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P arte  Oficial.

Mlnlstdrlo de E s t a d o :
C an cille ría .—jáwMwcíanrlo qm  el Consejo 

Federal suisso ha comunicado qm  el Qo- 
hierno jioíanáés se Tía aúhBriáo al Con
venio de Berna, revisado, para la protec
ción de las obras literarias y artistícas 
de 13 de Noviembre de 1908. — Fagi
nas 37S y 380.

Sección de P o lítica .—4f»tinc«an?lo que 
en estf Ministerio se han recibido noHfl- 
c a c io ^  oficiales de que el puerto búlga
ro fie yarnaha sido provisto de minas 
submarinas; que se ha ordenctfio la ex
tinción de los faros en los puertos del Mar 
Negro, desde Varna; que la escuadra 
turca tiene bloqueados los puertos búlga
ros de Varna y de Bourgas, y que la es
cuadra griega tiem establecido el bloqueo 
de la isla de Lemms y las costas del Fi- 
reo, y áüponimdo qm los súbditos espa
ñoles observen la más estricta neutrali
dad en el conflicto entre Turquía y Bul
garia, Grecia, Montenegro y Servia.— 
Fdgina 380.

ministerio do Sraola y Jostlola:
Eeal decreto indultando á Jaime Qlivéros 

Font de la mitad del resto de la pena que 
le falta por cumplir.-^Fdgina 280.

ifolsterlo de la fioernt:
Beal decreto concediendo á todos los mili

tares de todas clases del Ejército y dé la 
Armada que huyan pertmecido al Ejér

cito de operaciones en el Bif, el abono  ̂
para los efectos de retiro y ae opción d \ 
cruces de Ban Htrfhehégildo, de doble i 
tiempo del que durante el periodo com
prendido entré el 24 de Agosto de 1911 
al 31 de Octubre del año actual huyan  I 
permanecido en campaña.—Fágina 380. \ 

Otro nombrando General de la segunda 
Brigada de la octava p iv i0 n  al Gene 
ral de brigada D, Énríqúé Faúrd GábíóU 
Fágina 3M. ^

Otro ídem id. de la primara Brigada de la 
duodécima División al General da briga
da D. Manuel Eomera Bermejo.—Fdgi
na 380.

Eeal ordm concediendo la cruz de segunda 
clase del Mérito Militar, blanca, pensio 
nada, al Médico fhayor dé Soinidád m i
litar B. José AugusUn y Martínez Gom 
boa.^Fáginas 380 y 381.

Otra declarando pensionada la cruz de 
primera cíase del Mérito Militar, blanca, 
y pasador del Frofesorado, de que se 
halla en posesión el Gmj0dn de I^tfan^ p 
ieria B. Antonio Sam Agéro.— Fdgi- I 
ñas 381y 382. |

Otra concediendo la cruz de segunda clase | 
del Mérito Militar, blanca, pensionada, |  
al Médico mayor de SániddfiMiUtardon | 
Eduardo Bemprún y Bemprún.— Fdgi- i 
ñas 382 y 383. I

Otra, circular, disponiendo se convoque d | 
oposiciones para cubrir 15 plazas de as- | 
pirantes con derecho á ingreso en el Omr-' i 
po Jurídico Militar.—Fdginas 383 d 385. |

Ministerio de Marina: |
Eeal orden disponiendo se hagan extensi- | 

vos d ios sentenciados por la jurisdicción ^

de Marina, los heneflcios de indulto con
cedidos por Real decreto dé 17 del mes 
próximo pasado, inserto en la G aceta 
del 18.—Fágina 385.

AdalnIstfráGlén üéáfiíih
Hácíénda . — Dirección General de la 

Deuda f  OiaSes FéBÍyhé.-^éeñaíamiéñto 
de pagos y entrega dé vodorés.—FÚgina 
386. ,

Acuerdos adoptádospbr ésh  Bi^^ 
neml recaídos en las reclanmcíofíés de 
Obligaciones procedentes de Ultramafé-^ 
Fágina 386.

Gobernación. — Inspección Geperal de 
Sanidad éxtprior.'--Anunmando íq exis- 
féñciq fie peste eh Iúrbñt p ja h  (^Ehorós- 
san), y la de casos de cóléra eñ Ahwáz 

¡ (Chuéistan Ó Arabistan) y en Náss&ri
(Golfo cerca de Múhammerah), poblacio* 

í nes de Fersia.—Fdgina 386.
! Anexo 1 ®r-B0LSA.—OBssBVAfOBío Ü'SM-
[ TEAL METEOEOLÓfHCO. — OPOSICIONES.
I ADMINISTRACÍÓN FrÓVIÑCÍAL. —ANUN

CIOS o fic ia les del SatiCO Español de 
I GréáitOj Bocieáad Unión Gmrbonéra, Gom-
\ pañia fie los Férrücarríhs de Madrid á
I Zar^oza y ú Alicante, Banco de Gijón y
i Bociedád Vasco Astüriana (Santa Bár-
i ftaro).—Santoral.
í AÑBXo 2 Edictos.—OüADáos estadIs-I TICOS DE

Hacienda.—Dirección Generál de Adua
náis.—Besumen de las cantidades y valo
res de los árticulos impoHadós y exporta
dos en España durante el mes de Bep- 
tiembrédeíañokctual.

PARTE OFICIAL

m W U  M I COISEJO DE MlSimOS

S. M. el Rbt Don Alfonso X in  (q. D. gj,
S. M. la Reina Doña Víibtoria Eqgenia y 
SS, AA. bR. d  Príncipe de Asturias é,In* 
iantos Dop J^aime, Doña Bratriz y Doña 
María Cristina, continfián sin novedad en 
BU importánte salud.

Pe igual beneflcio disfrutan las demáa 
perspnss íáe la Augusta Real Familia.

illSTEPJO DE
CA^íCILLERÍA 

El Oonscjo Federal suizo ha comunica, 
do á este Ministerio que él Gobierno ho* 
landés se ha adherido al Convenio de 
Berna, revisado, para la protección de 
las obras literarias y artísticas de 13 de 
Noviembre de 1308.

Esta adhesión ha empezado á stirtir 
efectos desde 1.  ̂ del actual, íímitándose 
al terrítoírío europeo de los Países Bajos, 
y con las reservas siguientes, basadas en 
el párrafo 2.° del artículo 25 da dicho 
Convenio:

1.° En lo que concierne al derecho ex
clusivo d^ los autoresi de hacer 6 de au
torizar la tradaooióh de sus obras, el Go

bierno de los Países Bajos, en lugar de 
adherirse al artículo 8.® del susodicho 
Convenio, se átíéne á las diipoiiciones 
del artícuk) 5.® dél Cónvenm dé Berna 
de 9 de ‘Se^fiéínbré de Í886, corregido 
j)br el ártiéulo 1.°, número 3 del Acta 
adiéional ñríñáda én París el 4 de Mayo 
de 1896.

2c° En cuanto á la reproducción de 
los artículos de périódicos y revistas, el 
Gobierno de los Páíáes Bajos, en lugar 
de adherirse al artículo 9.® del Convenio 
revisado de 13 de Noviembre de 1908, se 
atiene al artículo 7.® del Convenio de 
Berna de 9 de Septiembre de 1886, refor
mado por el artículo 1.®, número 4'del 
Acta adicional ñrmada en París ol 4 de 
Mayo dé 1896; y . w > ^
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3.  ̂ En lo relativo al derecho de re
presentar públicamente tradnQciones de 
obras dramáticas 6 dramático musicales, 
el Gobierno de los Países Bajos, en lugar 
de adherirse al párrafo 2,  ̂del artículo 11 
del Convenio revisado de 13 de Noviem
bre de 1908, se atiene al artículo 9.”, pá
rrafo 2.® del Convenio de Berna de 9 de 
Septiembre de 1886.

Además ha comunicado el Gobierno 
de los Países Bajos que la ley holandesa 
ha establecido como plazo de protección 
el mismo que previene el párrafo 1.° del 
artículo 7.® del Convenio revisado de 
1908.

SECCIÓN DE POLÍTICA
En el estado de guerra que, per des

gracia, existe entre Turquía, de un lado, 
y  Bulgaria, Grecia, Montenegro y Servia; 
de otro, se han recibido en el Ministerio 
de Estado notificaciones oficiales de que:

1.® El puerto búlgaro de Varna ha 
sido provisto de minas submarinas, y la 
entrada y salida de barcos se verifica 
desde las ocho de la mañana hasta la 
puesta del sol, por la vía designádá y 
sólo, por los remolcadores del puerto.

2.  ̂ Que se ha ordenado la extinción 
de los faros en los puertos del Mar Ne
gro, desde Varna.

3.  ̂ Que la escuadra turca tiene blo
queados los puertos búlgaros de Varna y 
deBourgas;y

4.  ̂ Que la escuadra griega tiene esta
blecido el bloqueo de la isla de Lemnos 
y  las costas del Pireó que se extienden al 
Norte hasta la desembocadura del Vod- 
throtos á los 39® 45 latitud Norte y 19*’ 58 
de longitud al Este de Greenwich.

Lo que se hace público en razón á que 
los súbditos españoles deben observar la 
más estricta neutralidad, con arreglo á 
las leyes vigentes y á los principios del 
Derecho público internacional; teniendo 
entendido que loa que ejercieren cual
quier acto hostil que pueda considerarse 
contrario á la dicha neutralidad, perde
rán el derecho á la protección del Gobiér- 
no de S. M. y sufrirán las consecuencias 
de las medidas que adopten los belige
rantes, sin perjuicio de las penas en que 
incurrieren con arreglo á las leyes de Esf 
paña.

Serán igualmente castigados, conforme 
al articulo 150 del Código Penal, los agenr 
tes nacionales ó extranjeros que verifica
sen ó promovieren en territorio español 
el reclutamiento de soldados para cual
quiera de los Ejércitos ó Escuadras beli^ 
gerantes.

n s T E u »  BE m ( M  I  n n i B

REALDBCBEFO
Visto el expediente instruido con mo

tivo de instancia elevada por Julio Four- 
nier en súplica de que se indulte á Ja i
me Oliveros Font de^resto de lá pená dé 
dos año», cuatro meses y un  é b  dé pri^

sión correccional, á que fué condenado 
por la Audiencia de Gerona en causa por 
delito de lesiones graves:

Considerando que el penado lleva cum
plida más de la mitad de la condena im 
puesta, observando buena conducta y 
dando pruebas de arrepentimiento, y que 
la parte perjudicada no se opone á la 
concesión de la gracia pretendida:

Vista la Ley de 18 da Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

Oído el informe favorable de la Sala 
sentenciadora, de acuerdo con lo con
sultado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Minis- 
t m .

Vengo en indultar á Jaime Oliveros 
Fontde la mitad del resto de la pena 
que le falta por^cumplir, y que le fué 
impuesta en lá causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á seis de Noviembre 
de mil novecientos doce.

5IlLF0NS0.
El Minisfero de Gracia y Jüsticia;,

Diego irías de Miranda,

I M M I O  M  M  M R A

EXPOSICION 
SEÑOR: La léy adicional á la Constitu- 

va del Ejército señala, entre las recom
pensas colectivas que pueden ser otorga
das á las fuellas militares por servicios 
dé guerra, él abono de doble tieiñpo de 
campañá á las que, cnmplienclo las con
diciones que el Gobierno acuerde, hayan 
asistido á las operaciones inás áctivas y 
arriesgadas.

Para determinar estas condiciones y el 
período, de tiempo durante el cual habría 
dé otorgarse el derecho á aquel abono, 
ha sido menester esperar á que un plazó 
suficiente^ transcurrido á partir dé los 
últimos combates, permitiera fundada
mente cónsidérar finalizado el período 
activo de las ojperaciones de esta campa
ña qué í>uede reputarse comenzada con 
el hecho de armas de 24 de Agosto de 1911.

Transcurrido ya aquel plazo, puesto 
que desdé él mes de M&yo del corriente 
año no han vuelto á registrarse acciones 
de guerra en él territorio rifeño ocupado 
por nuestras armas, y afianzada así en lo 
posible la tranquilidad de aquel territo
rio, mércéd á las medidas de carácter mi
litar y político hasta ahora adoptadas^ 
creé el Miniétrd que suscribe que.pudie- 
ra fijarse como término de dicha campa
ña el día 31 del mes de Octubre último, y 
en tal concéptó, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministras, tiene el honor de some
ter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto dé Decreto.

Madrid, 9 de Noviembre de 1912.

3fc,P,,dc V. Mét , 
ipftíh Ljjp*

EEAL DECRETO 
Para premiar los servicios prestados 

por las fuerzas del Ejército y de la Mari
na de Guerra durante la campaña reali
zada en el territorio del Rif en los años 
1911 y 1912, teniendo en cuenta lo dis
puesto en el artículo 10 de la ley de 19 
de Julio de 1889; ó propuesta del Minis
tro de la Guerra, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se concede á los militares de todas 

clases del Ejército y de la Armada que 
hayan formado parte de aquellas fuerzas 
ó coadyuvado eficazmente á la ejecución 
de las operaciones por elíás realizadas, 
dentro del período de tiempo transcurri
do desde el 24 de Agosto de íM l, en que 
comenzó dicha ca mpaña, al 31 de Octu
bre del año actual, en que se da por ter
minada, el abono para ios efectos de re
tiro y de opción á cruces de San Herme
negildo, de doble tiempo del que durante 
este período hayan permanecido en cam
paña.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre 
dé mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

igGstín Luqne.

REALES DECRETOS 
Vengo en nombrar General de la se

gunda Brigada de la octava División, al 
General de brigada D. Enrique Faura 
Gabiot, qué actualmente manda la pri
mera Briigáda de la dpodécínia División.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre 
de mil novecientos doce.

aiLFONSa ^
El Ministro de la Guerra,

Ignstín Laqoe.

Vengo en nombrar General de la pri
mera Brigada de la duódéciiha División, 
al General dé brigada D. MañüelRóníéra 
Bermejo.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre 
de mil noveéientés doce.

_ ALFONSa
El MiiíistFó dé lá Güem,

igostín Luqne.

REALES ÓRDENES 
ÉxCMó. É í: Eí Rey  (q. D. g ), dé con

formidad con el informe emitido por la 
Inspección General de los Establecimien- 
tós de Instrucción ó Indui^ria Militar, 
qué á continuación sé Insertai, y por re- 
tóiición dé átí del cóiírieiiité íiies, ha té- 
nldo á bien cohcéder al MéiÉcd m ayor dé 
Sanidad Militar Dí Jésé Augníitin y Bfeí- 
tínez Gamboa, la cruz de segianda clase 
del Mérito Militar con distintivo blanco, 
pensionada con el 10 p or ÍQO del sueldo 
de sü áctuál émpléd hasta sui aiAcéiisb al 
inmediato, como comprendido ei a las dis
posiciones que en el yeíerido |n |q  rme se 
mencionan.
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De Eeal orden io digo á ¥. E. para 
sn conocimiento y demás efectos. Dioa 
guarde á V. E. inuchos años. Madridj 81 
de Octubre de 1912.

LÜQÜB.
Señor G^ápitán géneral de Osnárias.

Informe que 8é ci^a.
Hay un membrete que dice: «Inspec

ción G-eneral de ios EstableMmientos de 
Instrucción é Industria miíitar>.

«Excpao. Sr,: De Rea! orden comunica 
dá» íecba 24 de Mayó último, se di^piiKo 
informase esta Inspección G-eñeral ¿cer« 
ca de ia insíancia promovida por el Mé* 
dioo mayor, Jefe accidental de Sanidad 
Militar del grupo oriental de las islas Ca
narias y Dirédíor del Hospital Militar de 
Las Palmas, D. José Augustin y Martínez 
Gamboa, qué solicita rscompeñsá por loa 
servicios extraordmarios prestados en 
les cargos que vicie desempeñando des
de 1908, aconapañándose ©1 inforrne de la 
Junla facultativa áo Sanid&d Militar y 
copias de í^ nota congignada por iá Sec
ción de dicho Cuerpo y de las hojas de 
servicios y heohos del interesado.

Constituye la razón do Ja demanda 
BUS ser vicios desdo Octubre de 1908, ex* 
traordingríos por la cuií r̂itía del trabajo 
que réclámsban, en atención á la índole 
especia! de las ofrcuastancias inherentes 
á su .desarrollo y "pov la aptitud y celo 
evidenciados al ciam,plir]o®.

»Aií resulta de la ínstancii, en la que 
el propio interfjiáalo especifica los funda- 
meutos en cuya virtud sodcitá recom
pensa.

• Alud© el primero á 5?u gestión como 
Director del Hospital M iliur de Las Pal
m as.

»Este Centro benéfico radicaba en el 
Givil de San Mar tía, e' cual c^dló, previo 
contrato, algunas satas con doatino á los 
enfermos de ía guarnición.

»Las condiciones en que se verificaba 
su funeioníümienfco, por su estado inci
piente de organíZitCAÓr», ,no pcfito  ser 
más precarias; si la carencia d© un loeal 
amplio ó higiénico diflcúltaba la hospi- 
talizíición, ia falta de elementos materia
les, al exíreíno de no díspoiker n idei más 
rudimentario instfumeoto quirúrgico, 
hkcía de todo punto inipoMbie iá asís 
lenda.

»Y pues liíS insisten tas leclsmacfones 
del Capitán general del Archipiélago, 
bábiímente aecundadás por él intereS¡a- 
do, no bastaban á poner remedio #1 impu
ro. y por otra parte, los Módicos ciVihs 
ai servicio dei hospital no se avenían a 
ceder el materiál que usaban, por ser de 
exclusiva pertenencia, ©1 Médifeo mayor 
Martínez Gamboa puso á disposición de 
aquél, con genercso áespreniiiiniento, SU 
cuantioso instrumental de cirugía en Ob
sequio Ó© la salud de los soldados. ^

)^Asimisnío asegura que la falta de mu- 
chés niedicamentos precisos, algunos de 
indicación urgente, íué subsanada adqui
riendo de su pecuMo lo más necesario.

»Sólo así pudo realizar una io tensiva 
labor, en prueba de la cual, y para de- 
niostmr m  eficacia, presenta u ra  esta
dística operatória.

^Osros diversos pormenores aléga en 
su escrito por vía de méritos.

^Refiérese uno al hecho de haber sido 
el primer Módico que en España empleó 
el «Salvarsán», cuan(jo aún eradet profe
sional en muy contadas personas i a me
dicación Ehrlich, y sólo conocía la técni
ca de su Uso por Instmcciones ©scHías.
 ̂ »A9imi8mo figuraba entre las dificul- 

tades á vencer la carencia de instrumen
tal ad Wc para aplicarle, en cuya virtufi

improvisó un inyéétor ínuy sencillo, y 
tan eficaz, que aún sigue empleándole, á 
pesar de los muchos inventados y en 
práctica, habiendo obtenido buenos re 
sultados.

3>Q}po fundámonto dq su instancia 5o 
constituye la yálioáísimá parte que tuyo 
en la éoncesión de üa edificio con áésti
no á hospital, y en su mejorámrento 
adaptándolo al fin respectivo, mediante 
un plan de reformas trazado por él y 
contribuyendo á proporcionarle eleííien- 
tps sup^-Tiores á Ion jíj^e 1,9 o tórgabá su 
ostugo ría de tercAm ■ p^.rá hácor
frente á las contingencias de una labor 
médica intensa y delicada, cónsécueiicia 
del ̂ í io  en que se émplsza: ©n una elu
da 1 con puerto de mucho tráfico, dondé 
hay gran afluéncia (1© gente de todas las 
ñációñés, y ©3, por tanto, crécidó él nú- 
méró de extranjeros qué favorecéla ál 
hospital cón su visita.

^También eixpone, en apoyo de sus pre
tensiones, el considorabi© trabajo que 
tiéáé como Jefe de Sanidad Militar en las 
islas Canisríá^, sú intorvención facultati
va en serie profasa dé padecimiea'tós de 
faínili^a rnifit^res y ©I que I© proporcio- 
üá su Casa de ^aiud gÜi éstabiecicta por 
él, todo lo cual, en sentir suyo, suponé 
amor al estudio y laboriosidad.

»En el oficio remitiendo la instanoia, 
el Gobernador militar dei Archipiókgo 
manifiesta que le coiisita la certeza de ios 
beneficios que ©i recurrante ha prestado 
en favor dé las ciases é individuos de 
tropa, y lo considera coh méritos süfí- 
ciehtós para haoersé acreedor á una re- 
comoonsa. .

»Y el repetido informo de la  Junta fa
cultativa termina cotí esta frase:

«Por lo demás, suá trabajos en Lm  Pal- 
más son dignos de todo aplauso y motivo 
de satisfacción para cuantos pertonece- 
mos si Cuerpo qilo el Médico Ma;for Aú- 
gustÍB honra con su conducta».

»De su historial resulta que el intere
sado’ cuenta cón vefn-té años de servicios, 
muy buena concept tu ación, ha deaempe- 
ñíitlo algunas comisionen y posee dos 
cruces de primora ciase del Mérito Mid- 
tar coh diátlntivo rojo, uná de ellas pen
sionada.

»En virtud de Jo expuedo, la Junta da 
esta Inspección General opina, por u)sa- 
nimidad, qpe procede concader al Médico 
Mayor D. José Augu^tín y Mart-nez Gam
boa, la cruz de i!©gUB<?á ciisse dei Mérito 
Militar con distintivo folanco, pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo de su actual 
empleo hasta su ascenso al Inmediato, 
cón arreglo á ló dispuesto eñ él ártícü- 
lo 23, én relaciéii con el 19 de! vigente 
Regiamento da Reoompensás en tiempo 
de paz.

»V. E,, no obstante, resolverá lo que 
estimé más ¿ceríado.

»Mádríd, 17 de Agosto do 1912 -=-El Te
niente Coronel, Secretarjó aceidental, 
Joaquín Gisbert.==V.° B.°: P, A., ei Gene
ral de brigada, Heredia.»

Hay un sello que dioé: «Inspécnlóñ Ge
neral de los lilstablecimientos do Instruc
ción é Industria Militar.»

Exómo. Sr,: El Rey (q. D. g.), de con
formidad con el inforiae emitido por la 
Inspección General de ios Establecimien
tos de Instrucción é Industria Militar, 
que á coutihuación se inserta, y por re 
solución de 30 áel áétuial, ha tehidíó á 
bien dis'llóítier que la cruz dé primerá cla
se del Mérito Militar con distintivo blan- 
oó y pásadoir dolFrofeaoradó, de fue  sé

halla m  posesión el Capitán de Infante* 
ría D, Antonio Sanz Agero, se declaro 
pensionada con el 10 por 100 del sueldo 
de su actual empleo hasta su ascenso al 
inmediato, como comprendido en las dis
posiciones que en 01 referido informe se 
mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
coñócimiénto y demás efectos. Dios guaJ- 
do á Y. E. muchoa años, Madrid, 81 de 
Octubre de 1912.

LIJQUE.
Señor Capitán genCral de la primera Re

gión.
Señores Inspector general de los Esta

blecimientos de Instrucción é Indus
trié Militar é Iníérventor general do 
Guerra.

Infort^e qíie sh citu.
Hay un mémbréíe que dice: «Inspec

ción General de los Estableoitinientos de 
Instrucción é Industria Militar.»

«Excmo- Sr.: De Real orden fecha 20 de 
Julio último íáé remitió á informe do ésta 
Inspección General loa escritos - docu- 
lUenitádos del Gapltán Genetal de 5a’p ri
mera Región, roíativos á propuesta de 
recompensad favor dél Capitán de In- 
fánteríá D. Atótonid Sánz Agefo, por Ser
vicios de Profesbríido en la tercera Sec
ción de la Eiciiela'Centralde Tiro y A.oa- 
deinia dá acompañándos© es
critos del Éaíado Mayor Central del Ejér- 
cito j  dé los Coroneles Directores de lo® 
iíi0ijrjibn:ádós GentréS" 'de enseñanza,' co
pias dé los informes emitidos por lag 
Juntas faomitatíváé corrégpon'áíentes y 
de las hojas de servicios y de hechos del 
mterééado, y en 8 dé Agosto, últioio se 
recibió un ofició dM Dirécíor d© la Aoa- 
detnia d© Infantería, manlfestando !a fe
cha en que causó baja en la misma ei c i
tado Capitán.

»La Escuela Oentrál de íiro , ai infos -̂ 
lUár séérba dé ios méritos extraordina
rios cóntrsíídos por el Capitán Banz Age
ro dorante el. tiempo que perteneció á”ia 
misma, dice: Que íué de^dinado siendo 
pr.lro.er Ten'f.énté é'o'úiiíí Ayudante de Pro- 
fcv̂ or por Réaí orden de 81 de Bielembro 
de 1903 (D. O. núm. 289), ejerciendo dicho 
cargo wn año desda su incorporación en
I.° de Enero siguiente hasta fin de Di- 
oxétnbré de Í904, que caiBÓ baja por su 
a'sQéns'o ál empleo dé Gapitán,

»De nuevo fné destinado á ía misíná 
como Frdfésor por Réál ótden de 30 do 
Junio de 1905 (D; O. núm. 148), permane
ciendo en la Eéoúelá hástá fta de Noviem
bre dé 1907, que páéÓ con ©1 referido car
gó, en oómisíóh, á la Academia de m  
Arma.

«Dúrañté éí tiempó que estuvo e,n d.i- 
fhó Centro cofáo Ayúdaníe de Próíésor, 
fuó SecretáVio d é ’lá pon ©hela que en ei 
campainento de Carábánchel hizo la de- 
gignáéióñ dé la línea de tiro para la sos- 
C5ilh; llévó 'á cabo él levantamiento topo
gráfico y frázaáo del perfil longitudinal 
dei campo, trabajo que se y ea
muy áífl'á la Escuela, según manifiesta 
la Juhtá en el áctá de referencia; hizo el 
levantamiento del campo de tiro que la  
ci^dííd de Oca ña ofreció á Ja misma, y 
íaé Secretario de la ponencia que emitió 
iníc^ine sobra la vuínérabilidad de las 
fórmacíóbeé éh ©1 pfoyectó de réglaméh- 
to paifá ínáhióbfas de la Iñfantm'fá, dtté 
rédáétó él Excelentísimo señor O dió la  
D. Ríéaráo BurgUéle.

»Én él segundó período dé tiémpó qúé 
pt^ténécíó fi la Eécilélú MiÉíd» el añd

1
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1905, á un curso de tiro de Artillería, re« 
daotanio la  correspondiente Memoria; 
informó en multitud de ponencias para 
que fué nombrado, y tomó parte como 
Profesor en el curao especial de Capita
nes que tuvo lugar el año 1908, estando 
encargado de ia explicación teórica y 
práctica del Tiro de ametralladora's, el 
de Caballería y el de Artillería, arma
mento y municiones.

3>Sin desatender su misión en el orden 
técnico, desempeñó los cargos de Biblio
tecario y mando de la Compañía de tro» 
pas afectas á dicha Sección, y termina el 
acta afirmando que el referido Capitán, 
mientras estuvo en la Escuela, fuó un 
Oficial brillante, celoso en extremo del 
cumplimiento de sus deberes militares y 
profesionales, demostrando aplicación, 
inteligencia y laboriosidad.

»E1 Coronel Director de tan repetido 
Centro informa sobre la importancia de 
los servicios prestados en el misino por 
el Capitán Sanz Agero, diciendo que han 
sido buenos y valiosos y todos de gran 
utilidad para la Escuela.

^Destinado á la Academia de Infante
ría, causó alta en la misma en 1.° de Di
ciembre de 1907 y baja en fin de Octubre 
de 1911, según Real orden de 4 del mis
mo (D. O. núm. 221), explicando las 
clases de Táctica de las tres Armas, Lo; 
gíBtica, Reglamento de campaña, repaso 
de Ordenanzas y Reglamento táctico, De
recho internacional, Armas portátiles, 
Fortificación, Telegrafía, Ferrocarriles é 
Historia militar; ha estado encargado de 
las ciases prácticas de tiro de guerra, di
rección de fuegos y maniobras de cua
dros; examinó de segundo ejercicio en 
todas lás convocatorias de ingreso que 
han tenido lugar durante [sul permanen
cia en la Academia, y desempeñó loa car
gos de Ayudante de armas y Juez ins
tructor, habiéndose hecho acreedor, por 
juicio linánime de la Junta facultativa 
del citado Centro docente, á una recom* 
pensa por sus relevantes cualidades de 
apilicación, cultura, laboriosidad, amor al 
servicio, inteligencia probada en el des
empeño de múltiples, variados y difíci
les cometidos que ha desempeñado con 
singular acierto.

»E1 Director de la Academia, en su in
forme, manifiesta que el aludido Capitán 
ha desempeñado el ejercicio del Profeso
rado con acierto, inteligencia y laborio
sidad, habiendo también atendido á los 
cargos y comisiones que se le confiaron 
con el mayor celo y á satisfacción de sus 
Jefes.

^Cuenta este Capitán más de dieciocho 
años de servicios con abonos de campa
ña, está muy bien conceptuado y con ap
titud acreditada para el servicio de Esta
do Mayor, traduce el francés, árabe y 
alemán, ha merecido laudatoria amplia
ción por parte del Coronel Director de la 
Academia; por Reales órdenes de 28 da 
Oatubre de 1907 (D. O. núm. 238) y comu
nicada de 24 de Febrero de 1908, se le 
manifestó el agrado con que se ha visto el 
celo, laboriosidad y competencia que de
mostró, formando parte de la Junta qua 
redactó la cartilla deltiro parajlas clases 
de tropa de Infantería, y por la'intellgen- 
cia y distinguido celo de que había dado 
muestra en los cursos realizados en la 
Escuela Central de Tiro durante ei año 
1907, para difundir en su Arma la per
fecta enseñanza de tiro; por otra de 12 de 
Noviembre de 1909 (D. O. núm, 256), se le 
dan las gracias, como ai Direcícr y de
más Profesores de la Academia, por el 
brillante estado de instrucción de dicho 
Centro, con motivo de la visita de Sus 
Majestades los Reyes de España y Por* 
ngal,

I

I »Por sus distinguidos servicios del Pro- 
* fesorado le fué concedida ¡a cruz de p ri

mera clase del Mérito Militar con distin
tivo blanco y el correspondiente pasador, 
hallándose además en posesión de la me
dalla de la campaña do Cuba y la de 
plata de los Sitios de Zaragoza; es tam 
bién Caballero de la Orden de Isabel la 
Católica.

>Pon lo’ expuesto se comprueban los 
extraordinarios servicios prestados en la 
enseñanza por él Capitán de Infantería 
D. Antonio Sanz Agero, y habiendo cum
plido más de seis años consecutivos en el 
ejercicio del Profesorado en la Escuela 
Central de Tiro y Academia de Infante
ría, y no‘habiendo duda de*que se halla 
comprendido en los preceptos de la Real 
orden de 27 de Octubre de 1902 (C. D. nú
mero 255) y artículo 4.® del Real decreto 
de 4 de Octubre de 1905 (0. L, núm. 200), 
cuyos beneficios hizo extensivos al pri
mero de losicitados centros [docentes el 
artículo 22 de su Reglamento, aprobado 
por Real orden de 28 de Enero de 1904 
(O. L. núm. 19), la Junta de esta Inspec
ción General acordó, por unanimidad, 
que con arreglo al caso 1.° del artículo 19 
del vigente Reglamento de recompensás 
en tiempo de paz, procede declarar pen
sionada con el 10 por 100 del sueldo de 
su actual empleo, hasta su ascenso al in 
mediato, la cruz de primera clase del Mé
rito Militar con distintivo blaoco y pa
sador del Profesorado, que le fué conce
dida por Real orden de 21 de Abril*de 
1909 (D. O. núm. 89).

»V. E., no obstante, resolverá lo que 
estime más acertado.

^Madrid, 28 de Septiembre de 1912.= 
El Coronel de Estado Mayor, Secretario, 
Alfredo Sierra.—V.° B."", Villar.

»Hay un sello que dice: «Inspección 
General de los Establecimientos de Ins
trucción é Induitria Militar.^

Excmo. Sr,: El Rey (q. D. g.), de con
formidad con el informe emitido por la 
Inspección General de los Establecimien
tos de Instrucción é Industria Militar 
que álcontinuación se inserta, y por re 
solución de 30 del actual, ha tenido á bien 
conceder al Médico mayor de’ Sanidad 
militar D. Eduardo Semprún y Semprún 
la cruz de segunda clase del Mérito Mdi- 
tar con distintivo blanco, pensionada con 
el 10 por 100 del sueldo de su actual em
pleo hasta su ascenso al inmediato, como 
comprendido en las dispomclones que en 
el referido informe se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y^demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años.i Madrid, 31 de 
Octubre de 1912.

liUQTJ'B.
Señor Oapitán general de la primera Re

gión.
Señores Inspector general de los Esta

blecimientos de Instrucción ó Indus
tria Militar ó Interventor general de 
Guerra.

Informe que se cita.
Hay un membrete que dice: «Inspec

ción General de los Establecimientos de I 
Instrucción é Industria Militar». |

«Excmo. Sr.: Da Real orden fecha 12 da | 
Julio último se remitió á esta Inspección |  
Genéral documentado escrito del Capi- |  
tán general de lâ  primero Región, relati- ■ 
YO & recompensa solicitada por el Médico !̂

mayor D. Eduardo Semprún y Semprún, 
por la invención de la aguja tróoar para 
inyecciones intravenosas; se acompañan: 
Memoria descriptiva del aparato, con in
clusión de un modelo del mismo; copia 
del informe emitido por el Médico ma
yor D. Manuel Molín, que, en virtud de 
orden de la Superioridad, lo ha ensayado 
en el Hospital Militar de Carabanchel; 
certificado del informe de la Junta fa 
cultativa de Sanidad Militar y copias de 
las hojas de servicios y hechos del inte
resado.

»Este en su Memoria, despnfis de fun
damentar las inmensas ventajas que so
bre todo otro tratamiento racional tienen 
las inyecciones intravenosas, pasa á des
cribir ia aguja trocar de su invención y 
la manera de manejarla sin riesgo algu
no para el enfermo.

»E1 Médico mayor D. Manuel Molín, en 
su informe, expone las ventfqas que so
bre las otras agujas simples tiene la agu
ja trócar del 8r. Semprún, una vez que se 
ha conseguido penetrar con ella en la luz 
de la vena, siendo una de las más impor
tantes la seguridad de no perforar el 
vaso, como ocurre algunas veces con las 
agujas simples, dando lugar en este caso 
ai derrame del líquido inyectado en el 
espesor de los tejidos inmediatos, lo cual 
constituye una grave complicación, sobre 
todo si ia solución inyectada contiene 
substancias tan activas como el Saivar- 
sán, que produce frecuentemente la ne
crosis de los mismos.

»La Junta facultativa de Sanidad Mili
tar manifiesta: qpe todos los aparatos in 
yectores construidos desde que el pro
greso de la quimioterapia hizo entrar en 
el terreno de la terapéutica la medica
ción intravenosa, ninguno puede compe
tir con la aguja tróoar del Sr. Semprún, 
tanto en lo que se refiere á los materiales 
que la integran, que todos son sólidos, 
resistentes y bien ensamblados, lo que 
facilita su limpieza y aumenta su resis
tencia en las clínicas, como á lo bien es
tudiada que está su construcción en la 
parte mecánica, por lo que afirma que el 
aparato trócar mencionado es de verda
dero mérito, de mucha importancia y de 
gran utilidad para el uso á que se le des
tina.

»Varios son los instrumentos propues
tos por los autores médicos para intro
ducir en el torrente circulatorio las solu
ciones de substancias medicamentosas 
activas, sobre todo desde que el sabio 
Profesor Ehrlich al propagar su» ideas 
sobre este método de tratamiento de las 
enfermedades por vía intravenosa, y 
posteriormente con su célebre descubri
miento del Salvarsán ó 606, para el tra 
tamiento de la avariosis, ocasionó una 
revolución mundial, aconsejando el em
pleo de dicho producto preferentemente 
por la vía intravenosa.

>Entre los aparatos inyectores conoci
dos hasta hoy, construidos en España, 
merecen especial mención la aguja sen
cilla del Doctor Azúa, y las agujas tróoa- 
res de los Doctores Gereda y Semprún.

»La aguja del Doctor Azúa, sencilla y 
de fácil manejo, tiene el riesgo de poder 
fácilmente perforar la pared opuesta al 
penetrar en la vena, por carecer de cánu
la defensiva; y respecto al juicio compa
rativo entre las otras dos, es difícil aqui
latarlo, pues ambas agujas trócares re- 
unen condiciones muy apreciables y ven
tajosas para que la operación se practi
que perfectamente, variando sólo el pro
cedimiento operttorio,qu0 en la primera 
se verifica deslizando el trócar de atrás á 
adelante, una vez penetrado en la vena 
el instrumento, y en el del Sr. Semprún 
se deeliza de delante á atrás sobre la eá^
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nula que queda en el interior del vaso 
durante la operación,

»Puede, sin embargo, anotarse á favor 
de la aguja trocar del Sr. Semprún su só
lida construcción, desprovista de tuercas 
y de parte alguna de cristal, constituyen
do los materiales el níquel duro y el pla
tino iridiado, lo que da á este instrumen
to una solidez y resistencia muy dignas 
de tenerse en cuenta para el constante 
uso de las clínicas en los Hospitales y 
mayor facilidad para su limpieza y este
rilización.

»Se trata, pues, del invento de un apa
rato quirúrgico de reconocido mérito, de 
mucha importancia y de gran actualidad 
y utilidad para la aplicación de las in
yecciones intravenosas, qué compite ven
tajosamente con BUS similares.

»E1 inventor de este aparato cuenta 
veintiséis años de servicios efectivos, con 
buena conceptnaciÓD, y se halla en pose
sión de las condecoraciones siguientes: 
dos cruces de María Cristina, una dé ellas 
en permuta del empleo de Médico mayor 
por servicies extraordinarios de camba- 
ña en la isla de Cuba, y una cruz del Mé
rito Militar de segunda clase con distin
tivo blanco y pasador especial del Profe
sorado,

»Da todo lo expuesto se deduoe que el 
Médico mayor B. Eduardo Semprún y 
Semprún ha realizado un trabajo extra
ordinario de sanidad, inventando un apa
rato de reconocida utilidad general con 
aplicación perfecta al Ejército, y demos
trando con ello capacidad, amor al estu
dio, laboricsidad é inteligencia dignas de 
premio.

»En virtud de lo cual, la Junta de esta 
Inspección General acordó, por unanimi
dad, proponer al Médico mayor Semprún 
para ía concesión de una cruz de segun
da clase del Mérito Militar con distintivo 
blanco, pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo hssta su aS' 
cénso al inmediato, como comprendido 
en el caso 10 del artículo 19 del vigente 
Reglamento de recompensas en tiempo 
de paz<

»V. E., no obstante, acordará lo que es
time más oportuno.

»Madrid. 17 de Octubre de 1912.—El 
Coronel de Estado Mayor, Secretario, 
Alfredo Síerra.=V.° B.®, Villar.»

Hay un sello que dice: «Inspección Ge
neral de los Establecimientos delastruo- 
ción é Industria Militar.»

■ REAL ORDEN CÍRCÜLAR
Excmo. Sr.: Él Rey  (q. D. g.) ha tenido 

á bien disponer se convoque á oposicio
nes para cubrir 15 plazas de aspirantes 
cón derecho á ingreso en el Cuerpo Ju- 
Tídico-Militar, y gue los ejercicios de las 
mismas den principio el día 24 de Marzo 
del año próximo, verificándose conforme 
al Reglamento de 24 de Noviembre de 
1911 (C. L. núm. 221) y programas apro
bados por Real orden de esta fecha, que 
á continuación se insertan.

Es al propio tiempo la voluntad de Su 
Majestad que los que reúnan las condi
ciones que el citado reglamento determi- 
3na y deseen tomar parte en los ejercicios 
de oposición, presenten sus instancias 
documentadas, por sí mismos, ó por per
dona autorizada al efecto, en el Negocia
do de Personal del Cuerpo Jurídico de la 
Sección de Instrucción; Reclutamiento y

Ouerpos diversos, de este Ministerio, has
ta el día 22 de Febrero de 1913.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años, Madrid, 9 de 
Noviembre de 1912.

LUQUB.
Señor...

REGLAM ENTO 
pava la s  oposiciones á  ingreso en  el 

Cuerpo Juvídico-SiCilitar.
Artículo 1.° La convocatoria para las 

oposiciones á ingreso en el Cuerpo Ju r í
dico-Militar se efectuará de Real orden, 
expedida por el Ministerio de la Guerra.

Art. 2.® La oonvocatoriá se anunciará 
en la G aceta de  Madrid y en el Diario 
Oficial del Ministerio de la Guerra, con 
expresión del número de plazas que han 
de proveerse, insertándose á continua
ción este Reglamento y los programas 
conque haya de actuarseén el ejercicio 
teórico.

En dicho anuncio sé fijará un plazo 
que no bajará de tres meses, para pre- 
ten tar solicitudes, á contar desde el 
día siguiente ál de la publicación en la 
Gaceta.

Art. 8.® Para ser admitido á los ejer- 
eicios de oposición es indispensable que 
presente el mismo interesado ó persona 
autorizada por él, en el Negociado del 
personal del Cuerpo Jurídico del Minis
terio de la Guerra, y dentro del término 
de la convocatoria, solipitud dirigida al 
Ministro de la Guerra, y redactada en el 
papel timbrado que cor responda, acom
pañando necesariamente á la misma los 
siguientes documentoe:

1,® Certificado del acta de inscripción 
en el Registro Civil del nacimiento del 
aspirante, en la que se acredite ser espa
ñol y no exceder de treinta años al ex
pirar el plazo de presentación de solici
tudes.

2.® Certificado de ser soltero ó viudo, 
sin hijos.

3 ° El título de Licenciado en Derecho 
ó testimonio del mismo, ó cei tifieaoión 
de tener aprobados los ejercicios del gra
do para obtenerlo, si bien en este último 
caso deberán acreditar, antes de darse 
por terminadas las oposicioneSj que hsn 
efectuado el pagó de los derechos corres
pondientes, y presentar dicho título ó tes
timonio del mismo, antes de su ingreso 
en el Cuerpo; y de no hacerlo así, se en
tenderá que renuncian á los derechos ad
quiridos por la oposición.

4.® Certificación de dos Médicos mili
tares, nombrados por la Autoridad mi
litar, y con el visto bueno del Director 
del Hospital, en que se justifique que 
el aspirante es útil para servir en el Ejér
cito.

5.® Certificación del Juzgado de ins
trucción del partido en que esté avecin
dado, ó del que corresponda si hubiere 
más de uno en la locaUdad, que acredite 
no hallarse el aspirante procesado; y del 
Registro central de penados y rebeldes, 
de que no sufre ni ha sufrido condena, 
ni está ejecutoriamente condenado por 
delito alguno.

6.® Certificación del Alcalde de su ve
cindad, en la que se acredite que el aspi
rante ha observado buena canducta.

Antes de empezar los ejercicios de opo
sición, abonarán los aspirantes para loa 
gastos de la misma, al Becretario del 
Tribunal, la cantidad de 15 pesetas.

Art. 4.® También podrán presentar loa 
aspirantéd certificados que se refieran al 
pjercioio do la profesión, 6 qué jastifi-

quen servicios al Estado ó méritos aca
démicos.

Art. 5.® Expirado el plazo de la con
vocatoria, se nombrará de Real orden el 
Tribunalde oposiciones, que estará cons
tituido por uñ Consejero togado ó Audi
tor general, como Presidente, tres Audi
tores de división en concepto de Voca
les, y un Auditor de brigada 6 Teniente 
auditor de primera como Vocal Secreta
rio. La sustitución de cualquiera de los 
individuos nombrados se acordará tam
bién dé Real orden.

Art. 6.® La Sección del Ministerio de 
la Guerra que tiene á su cargo el perso
nal y asuntos del Cuerpo Jurídico Mili
tar acordará la admisión del aspin nte 
para tómar parteen los ejéroioios de opo- 
sicióo, si su expediente estuviese com
pleto.

Si no lo estuviese, lo hará saber al in
teresado ó á quién le represente.

El plazo para subsanar los defectos del 
expediente ó completar éste, expirará á 
los diez días de terminado el de la con
vocatoria. Este plazo, como el de presen
tación de solicitudes, ño t>odrá prorro» 
garse por razón alguna.

Art. 7.® El Presidente del Tribunal, 
tan luego como le sea comunicado su 
nombramiento, convocará al mismo á se
sión preparatoria en el local designado 
al efecto por el Ministerio de la Gueira.

En esta sesión él Presidente declarará 
constituido el Tribuñal, y acordará la 
distribución del trabajo de redactar los 
temas de derecho militar e internacional 
público para el legiindo ejercicio, que 
serán 50; acordará igualmente la hora 
para celebrar las sesiones sucesivas, y la 
primera sesión pública. De haberse cons
tituido el Tribunal, así como la hora se
ñalada para celebrar la primera sesión 
pública, dará cuenta de oficio el Presi
dente á la Sección, laque lo anunciará en 
el Diario Oficial, con cinco días de antici
pación al en que se verifique aquélla.

Art. 8.® De todas las sesiones públicas 
y reservadas que el Tribunal celebre, 
extenderá acta el Secretario, autorizán
dola con su firma y visándola el Presi
dente; excepto la referente á la propues
ta de opositoreg, que se autorizará con
forme al artículo 21.

Art. 9.® Transcurridos los diez días 
siguientes si en que termina el plazo de 
la convocatoria, y tres días por lo menos 
antea del sfialado para dar principio á 
las oposiciones, la Sección remitirá al 
Presidente del Tribunal, relación de los 
aspirantes admitidos para tomar parte en 
los ejercicios de oposición, en unión de 
los expedientes de los mifimos.

Art. 10, El día señalado en la convo
catoria para dar principio á las oposicio
nes, que han de ser de véinta días por lo 
menos, después de expirado el plazo para 
la admisión dé solicitudes, celabrará el 
Tribunal su primera sesión pública. Di
cha sesión se abrirá por el Presidente, 
disponiendo que el Secretario lea la con
vocatoria publicada en el Diario Oficial, 
y la Real orden désignando los indivi
duos que han de constituir el Tribunal, 
y á continuación se dará lectura de la 
relación de asirantes admitidos para to 
mar parte en las oposiciones. Acto segui
do se procederá al sorteo, colocando loa 
nombres de los opositores en un bombo, . 
y en otro tantos números correlativos 
como nombres haya, extrayendo uno ó 
dos de los opositores, á invitación del 
Presidente, los nombres y los númeroa 
alternativamente que entregarán ál Se
cretario, el que dará lectura de los 
mismos.t9xami, en sn ooneeoneneioi re*
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laci^n de los opositores, á partir desde el 
número 1. Esta reladón, así como el 
anuncio publicado en el Diario Oficial, so 
ñjará á la puerta del local en que se ve
rifiquen las oposioiónes; estará autoriza
da por el Secretario,Mcon el visto bueno 
d̂ el Presidente, y será la que determino 
el cr^en ep que hayan de practicar los 
opositores los ejercicios*

Art. 11. Al siguiente día no feriado 
de celet)rarse el eoríep do los opositores 
comenzarán los ejercicios de oposición* 
Estos son tres.
. Primpro. Consiste el primero en con
testar yerbMini®Dte cada opositor á las 
praguntaa cqFO AdPicro^se expresa á con
tinuación, relativas á las siguientes ma
terias:

EN DERECHO ¿OMÚN

i.® Ñbeibncs da i)eibciió hátdral, una

!2.® Dérecho Civil/coni dos
prféútíttó.

3.° Derecho mercantil, una prégunta.
4.  ̂ Derecho pénai común y léyes 

pénales viigéhteé en Espáfia, dos pre
guntas.

5.® Déíccho político y adminisíráti- 
Vo, úhá prégunta.

6.  ̂ Organización de los Tribunales 
ój;diíiarÍos y dé jo s Contencioso Admi- 
áMratiVcs, y procedimientos que res- 
péctivámente ápiioáü, upa pregúnta.

7.® Derecho fnternacioRal público y 
privado, una pregunta. .

EN DEESCHO MILITAR

8.® Organización del Ejército español 
y de cala una de sus Armas, Cuerpos Ó 
Institutos, una pregunta.

9.® Fuero militar en todos los órde
nes: su alcance, extensión y limitaciones, 
una pregunta,

10. Derecho penar militar y leyes pe
nales especiales que aplica la jurisdicción 
de guerrii, dos preguntás,

11. Organización díl los Tribuía alea 
militares, sus atribuciohep y procsdi- 
mientos que «plican, dos preguntas.

12. Jurisdlcdón gubernativa y admi- 
nisírátlya en el ramo de Quera. Procedi
mientos en upa y otra, una pregunta.

13. Disposiciones que regulan Ja con
tratación del servicio del ramo dé Gue
rra, una pregunta.

14. Organización da la Marin a de gue 
rra: SU jurisdicción, sus leyes penales y 
sus prccedimiento^, ubr pregunta.
. El opositor no podt’á emplear más de 
hóra y moóia en óéhtestar á todas estas 
preguntas.

Sacará seguidos tantos números como 
preguntas deba contestar, correspondien
do el orden da los números que vaya sa
cando al orden en que apaiepen coloca’ 
das las materiss en este artículo*

Tomarán nota de los números los Jue* 
ces del Tribunal, para la calificación, y 
él Secretario, adema?, entregará al oposi
tor una hoja con toda la numeración para 
éu debido conocimiento al contestar.

Seguqdo. El segundo ejercicio consis
te en tratar por escrito ó de palabra, á 
Volúnfad del opositor, una tesis de Dere
cho náilitar ó iüternacional público, esco
gida por ©1 disertante entra las tres sa
cadas á lá suerte. La disertación no esca- 
derá de veinte minutos, ni de diez la ré- 
piiqá a cada uno de los dos conírin- 
cantél que hiaga óbjecmn^^ á su diecur- 
so ó MóaiQrié, ,̂p^^  ̂ míémb espacio de 
tiempo últímamente prefijado.

Tercei*ó. El torcer éjércicio se reduce 
á exáminár uhá cáúsá militar ó espedien
te, hacer ante el jCribúnal sucinta exposi- 
éión dé Éú í^éftííidb, y dár íéclttea tiel

dictameo audítorlBÍ 6 ó de la geii- 
tencia ó providencia q îe profOda.

Art. 12. Para lá  prácticm dei segúnáo 
ejercicio, los opositores aprobados en el 
primero formarán trincas por el orden 
correlativo de.los números con que figu
ren en la relación de admitidos para el 
expresado segundo ejercicio, y si la últi* 
ma trinca no pudiese completarse por no 
ser múltiplo dq tres el número total de 
los que hayan de éjercitar, se completará 
con uno ó dos delós que ya hubiesen ac 
tuado y designe la suerte, no compután
doles piira la calificación esta parte obli- 
gáda del ejercidó. Do los individuos que 
constitiiyen la trinca, actuará primeijo 
como disertante él que figúre con el n u 
mero más bajo, después el que le siga en 
número, y, por último, d  que lo tenga 
más alto; los que nb diserten argüirán al 
áisertante por el orden de sus números 
respectivos.

Sacadas á la suerte tres papeletas nu
meradas, en que se contengan los temas 
de derecho militar^ ó público internacio
nal, entre los áO redactados por el Tribu
nal, se leerán por el Secretario dichos tO’ 
mas, á fin de que el disertan te elija el que 
tenga por conveniente, en el plazo máxi
mo de cinco minutos. Tarificada la ©leo 
ción, el Secretario extenderá tres copias 
del toma elegido, ©htrégando una á cada 
individuo de los que constituyen la trin
ca. Yerífícada la, disíríbuóión dalas co
pia?, el disertáBíe será conducido al local 
preparado al efécto, y m  él permanecerá 
haata que el Tribunal se constituya en 
sesión pública al día siguiente», no per
mitiéndosele coinuniear con otras perso
nas que las destinádas á servicios meeá- 
niooB, ni consintiéndosele que reciba ©a 
crito alguno, excepción hecha da cartas 
que s© le remitan abiertas. Mientras per
manezca en esta situación el disertante, 
se le facilitarán cuántos libros pida y se 
encuentren en las bibliotecas públicas y 
en su domicilio.

.Al terminar cada trinca el ejercicio co- 
^respondienta á un día, se de signará el 
individuo de la mi^ma á quien corrcE- 
ponda astsiár en la sesión ín rae di ata, 
como disertante, observándose cuanto 
prescriben los párrafqs anteriores.

En cada pesión pueden actuar cuantas 
trincas deíermiiíe ©1 Tdbuna), atendien- 
do ai tiempo y á los locales de que dis^ 
ponga.

Art. 13. Para el tercer ejercicio, el 
Tribunal tendrá preparados expedientes 
y causas procedentes de ios archivos del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
Ministerio de la Guerra y primera Re
glón. De dichos expedientes ó causas se 
desglosará la parte qne ©1 Tribunal esti
me, oonservándosa lo desglosado para 
UBirlo á los autos raspeoíivos al devol
verlos á los Gentroá ó Dependencias áe 
donde prpoedan,-

íarabión serán constituidos los oposL 
tores en incomúnicacion para la práoticá 
de este tercer ejercicio, y ise les facilita
rán los Lbros que pidan; pero á cual- 

I quier hora en que den por terminado el 
I trabajo y le entreguen bajo sobre cerra- 
I do y firmado, al funcionario autorizado 
I por el Tribunal para recibirle, podrán I retirarse libremente.
I Art. 14. El opositor que al correspon- 
I derle actuar deje, al ser llamado, de con- 
I eurrir á cualquiera de ¡os tres éjéroiciog 
I sin justificar, á juicio del Tribunal y por 
'i medió de ceríificáclQhes^ lá fáltá de com- 
I parecenciá, será inmadiatamente elimi- 
I nado de la reíációh de opositores.
I Si la falta de cómp^ m ii  jiisti-
' ficada, le pasará él turno y actuará dtis- 

Ijitíés éiuó Jo telfifitüéh todoé loé dem&É

ietá  áé sis
opositores; pero si en esta segunda íla^ 
mada tanapoco cámpareciese, será dado 
de baja fiefiaitivá entro los opositores, 
por jústificado que sea el motivo de su 
falta. Cuando deje de comparecer alguno 
de los objetantes en ©1 acto de celebrarse 
el segundo ejercicio, hará en éu lugar las 
objeciones uao de los individuos que 
constituyan el Tribunal, no computándo
se para ia calificación 81 objetante que 
haya faltado, número alguno de puntos 
por esta psrte del ejercicio; pero si algu
no de los objetantes deja d© comparecer 
al sorteo de los temas, ó el disertante ro  
compareciese en cualquier tiempo, se re
servará á la trinca para actusr después 
de la última, procedíendoso entonces al 
sorteo de temas en la forma establecida.

Art. 15. Para la calificación de los 
opositores en el primer ejercicio, el T ri
bunal observará las reglas Figuien tes:
, 1,* Cada individuo del Tribunal apre
ciará el mérito del opositor, calificándole 
con un número de puntos, comprendido 
en la escala de O á 4, con relación á cada 
una de las preguntas sobre que versa el 
ejercicio, procurando que el O correspon
da á la calificación do lo suficiente, el 1 á 
la do meáisino, el 2 á la de bueno, el 3 á 
la da notable, y el 4 á la de sobresa
liente.

2.* La calificRción de los opositores la 
harán individualmente los Vocales del 
Tribunal, oonsignando cada Juez, en pa
peleta firmada, el nombre del opositor y 
la puntuación que haya merecido en 
cada una de las preguntas dal programa.

Concluida cada sesión pública, se re
unirá el Tribunrd en sesión secreta, en
tregándose al Secretario las papeletas de 
oalifioacióo individual. Este hará ia suma 
t >tal que corresponda respecto á las cua
tro que se la entreguen y á la suya pro
pia, declarándose admitidos para p«sar 
ííl seguRdo í jercioio los que haya» tes^ido 
180 ó más puntoíí, y excluidos los que no 
lleguen á esta suma.

3.® En ©l .^cta de cada sesión se hará 
constar el número total de puntos que 
hayan obtenido los opositores examina
dos ea él día. Después extenderá y fir
mará el Secretaria, con,el visto bueno cíel 
Presidente, una lista nominal de los opo
sitores aprobados, cénsignando á cada 
uno de ellos los puntos de censura que 
haya alcanzado. Esta lista &e fijará, in- 
mediatámente después de terminada 1 a 
sesión secreta, en ia tabla de anuncios 
del local donde »e verifiquen las oposi
ciones, y allí permanecerá hasta que sa 
coloque otra nueva. Les opositores que 
no figúren ea dicha lista serán los ex
cluidos.

Art. 16. .Para la calificación de¿loá 
opositores en el segundo ©jerciclQ y la 
publicación de la misma, el Tribunal ob
servará todas las regias establecidas en 
el artículo anterior, sin otras alteraoio- 
nés que la de poder asignar cada Juez 
hasta cinco puntos al disertantai y á cada 
uno de les objetante», y ser indispensa
ble para pasar al tercer ejercicio, que el 
opósitor, en este segundo, haya obtenido 
38 puntos.

Art, 17. Cada uno de los Vocales del 
Tribunal podrá asignar hasta cinco pun
tos á cada opositor por el tercer ejerci
cio que practique, ciñéadose en todo ló 
demás á lo dispuesto anteriormente.

Art, 18. Para la calificación general 
definitiva de loa opositores, el Tribunal 
%Q reunirá eh seáióii éééJeta, inmediaia- 
tóente deépúés de leváútada la públícá 
en qu© se hayan terminado los ejercicio# 
dé fPpsteiÓn,^^^ procederá á sumar lo#

tuntos obtenidós por cada opositor eé 
)S tiésejéroictos, iójtóaiidé ía reíációh

j j



I?"

t e t a  m  !E a a í ia .» - IT « m . S i l S8S

nominal de los aspirantes, según el nú- |  
mero de puntos que ha jan  reunido, dq 
mayor á menor.

Art. 19. Si dos 6 más opositores re 
sultaren en la caliñcaclón total con igual 
número de puntos, ocupará el lugar pre
ferente en la relación el que acredite ma
yor antigüedad en el título de Abogado; 
si la antigüedad es la misma, el que acre? 
dite servicios al Estado con destino de 
plantilla» y en último caso el que cuente 
más edad.

Art. 20. El Tribunal, viuta la relación 
á que se reñeren loa dos artículos ante
riores, formulará en la misma sesión la 
própue|t;a de los opositores qué por re 
unir mejores censuras deben cubrir las 
plazas para que se hizo la eonVoeatoria.

Art. 2Í. Al siguiente día hábil, el Tri
bunal remitirá al Ministerio de la Gue
rra la propuesta, cen copia del acta de la 
sesión en que se formule, en unión de los 
expedientes de los opositóres incluidos 
en ella.

La expresada propuesta será firmada 
por todos los individuos del Tribunal, y 
del propio inodo se autorizará el acta re 
ferente á lá misma. La copia de dicha 
acta se flripsrá úhiqain0^te por el Sécre- 
tañó, viéándolá el Presidehté.

Art* 22. Aprobada la propuesta de 
Real orden, sé nómbrará p^r^ cubrir las 
vacantes de Teniente Aúdítór de tercera 
á los individuos comprendidos en ella, 
siguiendo el orden numérico. Los demás 
constituirán la escala de aspirantes para 
cubrir las plazas que en lo sucesivo va
quen, sin obtener consideración alguna 
militar hasta su ingreso en eí^Cuerpo.

 ̂Si con la misma fecha se hicieren va
rios nombramientos, la antigüedad se 
regulara por el orden en que figuren los 
interesados en la propuesta aprobada de 
opositores.

Éste mismo orden conservarán en la 
escala general del Cuerpo para loa aseen 
sos que se obtengan por antigüedad, aun
que por circunstancias extraordinarias 
se altere el orden de ingreso.

Art. 2g. Conforme váyan ingresando 
y al incorporarse á su destino jurarán la 
bandera ante» dé ejercer las iúnciones 
dct su cargo loa nuevos Tenientes Audito 
re^ de terceia, á cuyo efecto el Auditor 
del distrito solicitará derl Gobernador mi* 
litar de la Plaza las órdenes necesarias 
para la celebración del acto.

Art¿ 24. Los opositores aprobados y 
no incluidos en la propuesta, carecen de 
derecho á ingresar en el Cuerpo; pero 

obtener del Jefe de la Sección dél 
Ministerio de la Guerra certificado en 
que se haga constar que han sido apro
bados y el número obtenido en lá rela^ 
ción córréspondiente.

Art. 25. £ii el término de tres días des
pués de remitida por el Tribunalá la Sec
ción dél Ministerio de la Guerra la pro
puesta dé los opositorés, confórme dé- 
termiúa el articuló 21, hará entrega en la  
mismé dé láé aíltaé corirespondíéiités á 
las sesiones celebradas, de l̂ os expédien- 
tes dé loé opositores y dé todos los déihás 
dócumentos;

Madrid, 24 de Noviembre do 1911*==

t n o a & A m A n
por qué b é  dé regfirée el p rim er 

éjercicio,
D E R E C H O  COMUN

líOCIONES DE PERBCHO NATURAL
1. Etimología y signifleacióu estricta 

"déla palabra ^derecho». ¿E» sinohiipt de 
' svoz latina «jus»?—Coficepté vulgar

Derecho.—Concepto filosófico del Dere
cho natural,

2. La filosofía del Derecho la cien
cia del Derecho naturai?—Generación de 
la idea del Derecho.

3. Definición de la Justicia.—¿Se di
ferencia dei Derecho?—Relaciones entre 
el Derecho natural y el positivo.—Oon- 
tíepto de la equidad.

4. El Derecho natural, según la legis
lación romana.—El Oéréoho natural, se
gún las partidas.—Reí aciones entre la 
Religión, la Moral y el Derécho.-Sus res
pectivas esferas.

5. Concepto del Derecho, según la es
cuela teológica.—Teorías dél Rdo. P. Tap - 
parelli.

6. Principios fundamentales de la es
cuela histórica.—Infiuencia de la^octri- 
na de Montesquieu én ios estudios jurí
dicos. -

7. Exposición de las teorías de J. J. 
Rousseau.

8. Escuela utilitaria.—Teorías de J. 
Bentham.

8. Escuela racionálléta de Kant. — 
Principios proclamados por él mismo y
por Flchte.

10. Concepto del Derecho por Sohe- 
lling y Hegel.

11. Influencia de |a  fiiofofía krausista 
en España.—Principíofii fíindamentales 
proclamados por Rrausse. — Concepto 
del Derecho, según Ahrens.

12. Escuellééociáilstgt f  comunistas, 
Fourier.—Saint Simón: sus principales 
teorías.

13. Socialismo del Estado.—Cómo se 
practica y quó concepto dei Derecho pre
supone.

14. Elementos originarios del Dere
cho*—Sujeto; objeto; réíácíón entre el su
jeto y el objeto; relación entre el sujéte 
activo y el pasivo.

15* Los animales ¿son capaces de De
recho»?—Qoneeptó y aióance de la pro* 
técción quelas leyes les ótorgan.

16. Derechos primários ú originarios. 
Derechos secundarios ó adquiridos* — 
Colisión de derechos.—Principios que 
regulan su prelación,

17* Los derechos primarios ¿son in
alienables é impréscriptible&? — ¿Cabe 
condicionarlos?.

18. Derecho á la vida* — Conceptos 
moral y jurídico del Sfiicidio.—Derecho 
de defensa.

19. La dignidad y el honor: su con
cepto.—Derecho á coiisérvárlos y defen
derlos*

20. El duelo, bajo el aspecto jurídico*. 
Movimiento contemporáneo antid uélista. 
¿Puede justiflcarse el Óuélo?

21. Derecho á laí l|,bertád.-Libertad 
moral, libertad socíál y libertad pol^ 
tica.

22. Da la igualdad ante el Derecho.— 
¿Es absoluta ó condiciOnida?

23. De la sociabilidad*-'Derecho de 
asociación.-Cómo sé^éláciona con la li
bertad individual.

24. Personas jurídicas.—Sus clases y 
dif arenólas.

25* La Hamanidad.—La diferencia de 
razá y de civilización, ¿entraña diferen
cias ante el Daréchó natural?—La escla
vitud ante el Derecho.

26. De las nacionalidades.—La n a 
ción y la región: su cóncepto; sus rela
ciones.

27. El Estado: conéépto del mismo; fin 
ó fines que ha de llenai*.

28. Goncepto individualista del Esta
d o —Teoría de M. dé Mólinari.—El anar
quismo ciéntífloo.

29. Dél poder público.—Sus cara(3te-
( ^ ( p i a l e s , y  M

qné independencia de fanoiones se ejerce,
80, El Gobierno.—Su significación y  

su representación en el Estado.
81. El nihilismo,—Finés que persigue. 

¿Qué representa con relación al Estado y 
al poder pübiico?

32. Origen de la Asociación interna
cional de Trabsjadores.-Carlos Marx.— 
Principales Congresos celebrados por 
aquella Asociación.—Excisiones surgidas 
entre sus afiliados.

83. Él sindioalismo.—Su fuerza; su 
tendencia; sus últimas recientes mauifesi 
taciones.

84. El antimilitarismo.—¿Es esencial
mente contrario á la existenciá del Ejér
cito?—¿Revisté los mismos caracteres y 
persigue iguales fines en todos los países?

35. Concepto de la Patria.—Su rela
ción con el Estádo.T—La existencia de di
versas nacionalidades en un Estado ¿?s 
contraria á la existencia de la Patria 
única?

36i La fámilia, por Dérebho natural. 
Organización y régimeti dé ía familia, 
según el Derecho romuno.—Personalidad 
y derechos del pater familias en la socie
dad romana.

8T. jiS famUia moderna.-^Relaciones 
entre los miéuibros que la Gonstituyen.— 
Faoultade8 y deberes dél cabeza de fami- 
Ká, ségúh él Derecho nátur^^^

38. Concepto del matrimonio, por De
recho ualiuraL-rRelaciQnéS entiíe los cón
yuges y entré éstos y los hijos.

39. Del divorcio: sus clasés.---Razon6S 
en pro del divorcio perfecto: inconvenien
tes que ofrece.—Resultados de su admi
sión en diversos Estados de Europa y 
América.

40. La propiedad*—Principios que han 
regulado el desenvolvimiento histórico 
de la propiedádo—Tránsito de ja propie
dad pecúariáá ia territorial.

41. Propiedad individusl y colectiva 
en la Edad antigua.—La propiedad en la 
India.—La propiedad en Egipto.

42. De la propiedad en Esparta; eu 
Atenas; en Roma.-^El colectivismo agra* 
rio en ía Edad antigua.

43. Goncepto del derecho de propie
dad.—Teoría de lá  ocupación como fun
damento de esa derecho*

44. Teorías dé la convención y de la 
ley, como fundamentos dél derecho da 
propiedad.—Principales mantenedores 
de esas teorías.

45. Teoría que proclama el trabajo 
como fundamento del dereobo de pro
piedad.

46. Propiedad de la tierra.—Propie
dad de sus frutos.—Diversas teorías so
bre las mismas.

47. Propiedad intelectual literaria y 
artí8tioa.-Naturaleza y extensión de es
tos derechos.

48. Expropiación fprzQfa p o r causa 
deutilidad pública.—¿Es atentatoria al 
derecho de propiedad?

49. La transmisión de la propiedad 
por herencia ¿es conforme a l Derecho na
tural?

50. Premios y recompensas por accio
nes meritorias.—Principios que deben 
regular su concesión.—Derecho de casti
gar.—A quiéu incumbe.—¿Es ilimitado?

{S$ contimard^)

im iO  6E «AMA
REAL ORDEN 

Exorno. Sr.: El R b t (q. D. g.), de a<sqer- 
do con él Gonsejo de Ministros, ha teado  
á d lapopr so hagan extensivos á ióei

/v:i’
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sentenciados por la jurisdicción de Mari
na ios beneficios de indulto concedidos 
por Real decreto de 17 del pasado Ootn- 
bre, inserto en la Gacbta del día 18.

De Real orden lo digo á V. E. para su oo- 
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 6 de No
viembre de 1912.

PIDAL.
Seftores...

i M n n m A c i i i H  c a i m

MINISTERIQ DÉ HACIENDA

B i r e e c i é n  G e n e r a l  d e  l a  D e n d a  
7  C l a s e s  j ^ a s i v a a .

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería dé la mishia, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
se verifiquen en la próxinía sémana. y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
ft cpntinuáción se expresán, y que se en
treguen los valores siguientes:

D{0« 11,12 y 13 de Noi^mblre.
Fago de créditos de tTltrámar, recóho- 

ciclos por los Ministerios de la GuerrRj 
Marina y esta Dir^ción General; facturas 
eorrionter de metálico, hasta el número 
67.000

m a ie .
Pago de eréditós de tJltramar, fa^uras 

corrientes de metálioo, hasia él húmO' 
ro 67.000.

Idem id. id. en efectos, hasta el núme 
ro 07 000.

Entrega de hojas de cupones de 1911 
corre sDon di ente á títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, hasta el núme 
ro 8.807.

En trega dé títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 inteñor, emisión de 80 de 
Diciembre de 1908, por canje de otros 
de igual renta, emisión de 31 de Julio de 
1900, hasta el núméro 26.271.

Pago de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igaul renta de la Deuda interiorg 
con arreglo á la Ley y Real decreto de 17 
de Mayo y 9 de Agosto de 1898, M bU, al 
número 82.406.

ídem de títulos de la Deuda extcrioT, 
presentados para la agregación de sus 
roBpectivas hojas de cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 do Agosto de 1898, 
hasta el número 8.045.

Idem dé residuos procedentes de con- 
vérsión de 1»* Deudas colóniales y amor
tizable al 4 por 100, con arreglo á la Ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el número 
2.S87.

Idem de conversión de residuos da la 
Deúda ál 4 por 100 exterior,hasta el nü^ 
mero 9.SG0.

Ideín de carpetas provisionáles de la 
Deuda amortizable al 5 por 100 presenta- 
das para su canje por sustituios definiti 
vos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.188.

Entréga de títúlós del 4 por 100 interior, 
emisión de 1900, por conversión de otros 
de igual renta de las emisiones de 1892- 
1898 y 1899, facturas'presentadas y co
rrientes, basta el número 18.790,

Idem de carpetas provisionales, repre*̂

sentativas de títulos de la Deuda amorti
zable al 4 por 100 interior, para su canje 
por sus títulos definitivos de la misma 
renta, hasta el número 1.486.

Fago de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 81 de Julio de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre da 
1901, hasta el número 8.689.

Reembolso de acciones de obras públi
cas y Oárreterás de 20, 84 y 55 millones 
de reales, facturas presentadas y co
rrientes.

Pago de intereses de inscripoiones del 
semestre de Julio de 1888 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda 
clase de deudas del semestre de Julio de 
18$3 y anteriores á Julio de 1874, reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortizable 
en todos los sorteos, facturas presentadas 
y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100 amor
tizable, hasta el número 1.486.

Las facturas existéntes en Caja por Con
versión del 8 y 4 por lOO interior y exte
rior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones 
conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid, 9 de Noviembre de 1912.—El 
Director general, Carlos Yergara,

ASUNTOS DE ULTRAMAR
Acuerdos adoptados por esta Dirección 

General, recaídos en las reclamaciones 
de obligaciones procedentes de Ultramar, 
que por no ser conocidos los domicilios 
de los reclamantes, seles notifican éstos 
por medio de la Gaceta d e  Madrid , en 
cumplimiento de lo que dispone el ar
tículo 45 del Reglamento de procedimien
to en las reclamaciones económico admi- 
nistrativas, advirtióndoles que contra 
estas resoluciones pueden interpóner re
curso de alzada ante el Tribunal guber^ 
nativo del Ministerio de Hacienda, en el 
plazo de quince días, contados desde el 
siguiente al de esta inserción.

D. Antonio Jiménez Béjar:
Visto el expediente promovido por us* 

ted como representante de D. Manuel Ror 
mero. Mayordomo que fué de la parro» 
quia de Bolondrón (Cuba), sobre recia 
maoión de abono de gastes de máterial 
efectuados en varios meses de loa afios 
de 1897 y 1898:

Resultando q?jie por acuerdo de 5 de 
Febrero de 1907, notificado á ustéd con 
fecha 7 del mismo mea y año, se le con» 
cedió el plazo de treinta días, para que 
presentara la primera copia del poder 
conferido á su favor por él interesado 
D. Manuel Romero y el certificado origi
nal de adeudo debidameñta reiritegra&, 
extremos que no ha cumplido ápesar del 
excesivo tiempo transcurrido desde su 
notificación, y '

Gofisiderando que disponiendo el ar* 
tíoúlo 6.® dé la ley de 80 de Julio de Í9Q4, 
que los créditos ya reclamadós y pen
dientes de justificación se déclaran tam* 
bién caducados si no se justifican cum
plidamente por falta dél interesado, den
tro del plazo de seis meses, á contar des
de la fecha de esta ley, los procedentes 
de Cuba y Puerto Rico,

Esta Dirección GeneTal ha acordádo, 
con esta fecha, aplicar ái, crédito dé que 
se trata, la prescripción éstableclda en él 
artículo 6.® de la ley de 30 de Julio dé

M A D E lD .^ iü^iD it XiiP* "SuoéÉ oiéúi d é  d é  iSaiq íííiééntiéi títtntL

1904, y en su consecuencia, desestimar la 
reclamación formulada por usted.

Madrid, 19 de Julio de 1912.=Por or
den, Moisés Aguirre.

D. Damián Biebal.
Visto el expediente promovido en v ir

tud! de las instancias presentadas por 
usted, de 24 de Diciembre de 1901, 25 de 
Abril y 4 de Junio de 1904, en las que so
licitaba le fueran abonados los haberes 
que tenía devengados, correspondientes 
a los mesés de Agosto á Diciembre de 
Í897 y M am  á Í7 de Julio de 1898, como 
Patrón de It falúa dé Sanidad del puerto 
dé Santiago de Ouba:

Oonsiderahdo que los haberes corres- 
póndientés al año 1897, laeron satisfe
chos, según acuerdo de 19 de Agosto de 
1901, á virtud de reclamación formulada 
por D. Fernando Rodríguez Mego, y de
negado el pago de los correspondientes 
al año de 1898, por ser una obligación de 
cárácter puramente local, puesto que fue
ron devengados durante el período auto
nómico establecido en la Isla de Cuba, 

Esta Dirección Genéral ha acordado en 
esta fecha desestimar las reclamaciones 
formuladas por usted.

Madrid, 30 de Julio de 1912.—Por o r 
den, Moisés Aguirre.

D. Ricardo Vidal:
Visto el expediente instruido á instan

cia de usted, sobre reclamación de habe
res devengados por D. Marcelino Berme
jo y Gándara, nomo Guardia gubernativo 
que fué en P inar del Río (Isla de Cuba), 
y cuyos haberes corresponden á varios 
meses de los años 1897 y 1898; y

Considerando que no ha justificado 
usted cumplidamente los extremos nece
sarios á su pretensión en el plazo de seis 
meses que determina el artículo 6.® de la 
ley de 30 de Julio de 1904,

Esta Dirección General ha acordado 
con fecha de hoy aplicar al crédito recla
mado por usted en nombre de D. Marce
lino Bermejo y Gándara, la prescripción 
establecida en el citado artículo 6 y en 
su consecuencia desestimar su solicitud.

Madrid, 1.® de Agosto de 1912.==Por or
den, Moisés Aguirre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

i n s p e e e ió n  g-euerfti d e  S a n id a d  
e ^ te x io r*

El señor Representante de España en 
Teherán, comunica habérsele informado 
por el Ministro de Negocios Extranjeros 
en Persiá qúe én Torbat-Djan (Korbssan) 
ha hecho su aparición una epidemia de 
peste, y que en Ahwaz (Chusistan ó Ara- 
bistan) y en Nasseri (Golfo cerca de Mo- 
hámmerah), han sido comprobados casos 
de cólera.

Lo comunico á V, E. para s.ü cbnocl- 
miento, el del Comercio, Directores dé 
las Estaciones sanitarias de los puertos y 
terrestres fronterizas y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. Muehés años. Ma
drid, 9 de Noviembre de Í912.=E1 Ins
pector general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte- 
rizasi Capitán general dé Melilla, Co
mandante general de Ceuta y Gober- 
hadoír miUtár del Campo de Gíbraltar.


